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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ SAMAeOlA

Be la Admlnletraeióa del Bo l bt ín , eiU ee 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su import» en JibEansa del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspoedencia se remitirá franqueada 

«1 Regente de dicha Imprente.

SO PRSETAS AL AW-EXTRANJ8R0 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo e> 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oflcialmente e n ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFfClA^
PRESlWmil OEl DE

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personaa 
de la Augusta Real Familia.

(QdceUÍ Febrero 1907.)

SKOOION SEGUNDA__
issiEggo h v il  Dü inMraciA as risiHzi

Secretarías municipales.—INVENTARIOS
C1BCULAB

Una de las causas que más perturban la orde
ñada marcha administrativa de los Ayuntamien
tos, es el desorden y el desgobierno que por des
gracia existe en la mayor parte de las oficinas de 
sus Secretarías.

De ello depende, y de su mal dimanan, una se
rie de reclamaciones y querellas que afluyen á los 
Gobiernos para solicitar justicia, contra arbitra
rias determinaciones ó acuerdos de aquellas Cor
poraciones populares. .

A corregir tamaña falta he de dedicar preferen
te é incansable atención en beneficio de los mis
mos Ayuntamientos, en desagravio debido á la 
moral administrativa, y en demostración notoria 
de un propósito .firmísimo, de mejorar, cuanto sea 
dable, la administración procomunal.

: A este mismo fin se dirige la ley de 5 de Abril 
; de 1904 sobre responsabilidad de los funcionarios 
| de nuestra administración; ley que al combatir la 
: arbitraridad y el posible error, concede poderosos 
1 elementos de defensa al ciudadano contra toda in

fluencia opuesta á los principios de la justicia, 
constituyendo un baluarte donde pueda guarecer
se la razón y ampararse y defenderse toda noción 
de derecho; y ley cuya misión regeneradora, ha 
venido á llenar un gran vacío y á satisfacer justi
ficados anhelos y nobles aspiraciones de la opinión 
pública.

A los funcionarios rectos y celosos importa ha
cer llegar á la conciencia popular el conocimiento 
y aplicación de la ley, para que á su lado no con
vivan otros menos escrupulosos, que á diario co
meten ilegalidades bien punibles. Y á este efecto, 
deben hacer esfuerzos por que su conocimiento 
llegue al mayor número de los ciudadanos, y su 
aplicación se generalice por completo.

Los Secretarios de Ayuntamientos, cuando son 
celosos, inteligentes y honrados, constituyen ver
dadera salvaguardia y escudo, no sólo contra las 
asechanzas que pretenden utilizar en beneficio 
propio los intereses procomunales, sino que garan
tizan al Municipio, que depositó en ellos su con
fianza, la ordenada marcha administrativa, y por 
consecuencia, la seguridad de disponer de los re
cursos necesarios para atender cumplidamente á 
las necesidades y servicios encomendados por la 
ley á dichas Corporaciones.

Cuando, por el contrario, se convierten en remo
ra constante á toda gestión administrativa, creen 
que constituyen poco menos que una propiedad su
ya, la Hacienda Municipal, asesoran engañosa
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mente á las Corporaciones que los nombraron, 
realizan toda clase de hechos punibles, creyéndo
se amparados por personas de algún relieve social 
y político; ante su actitud, se hace imposible el 
cumplimiento de las leyes, Reglamentos y disposi
ciones encaminadas á normalizar la administración 
local, y al considerarse comprometidos, buscan am
paro en aquellas influencias, á cuyo efecto, procu
ran envolver en sus responsabilidades á los parti
culares que de buena fe llegan á los cargos conce
jiles, y coadyuvan á la Administración Municipal.

Hallándome dispuesto á concluir de una manera 
radical y absoluta con este estado de cosas, tanto 
por lo que afecta á los intereses públicos, como por 
la necesidad de qne no hallen dificultades de nin
gún género las personas que por patriotismo vie
nen coadyuvando desde los escaños concejiles á 
la más recta y ordenada marcha administrativa, 
ke acordado, en uso de las facultades que las Le
yes orgánicas Provincial y Municipal me conce
den, ordenar á todos los Secretarios de Ayunta
mientos de esta provincia, que en el improrrogable 
plazo de un mes, á contar desde la publicación de 
esta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se sirvan re
mitir á este Gobierno inventario de todos los do
cumentos existentes en los archivos municipales 
cuya organización y custodia se les tiene enco
mendadas por la Ley, acompañado de una Memo
ria en que se haga constar su estado de conserva
ción, documentos que hayan desaparecido y expli
caciones justificadas de las omisiones y deficiencias 
que puedan observarse.

Dicho inventario comprenderá precisamente, to
dos los documentos oficiales que en dichas oficinas 
existen, y muy especialmente los signientes:

l .° Libros de actas y acuerdos de los Ayunta
mientos, expresando los años á que se refieren, fo
lios de que constan y número de sesiones contenidas 
•n cada uno.

2 .* Libros de actas de la Junta municipal, con 
expresión de los mismos datos indicados en el nú
mero anterior.

3 .° Idem de actas de las Juntas locales de Ins
trucción pública, Beneficencia y Sanidad, con ex
presión también de los folios de que constan, año 
á que se refieren y número de ‘sesiones que com
prenden.

4 ." Idem de inventarios de todos los bienes y 
derechos del Municipio. •

5 .° Padrones de habitantes, con las rectifica
ciones anuales proscriptas por la ley.

6 .* Expedientes de elecciones ,de Diputados á 
Cortes, provinciales y Concejales.

7 .° Expedientes de denuncias y correcciones 
impuestas en los servicios de policía urbana y 
rural.

8 .° Expedientes de obras ejecutadas en los Mu
nicipios, por contrata ó administración.

9 .° Amillaramientos y apéndices, con expresión 
de los años á que pertenecen.

10 . Expedientes de quintas.
11 . Idem de consumos.
12 . Borradores diarios de gastos é ingresos, li

bros mayores de contabilidad, en los pueblos que 
«e lleven, libros auxiliares de cuentas y arqueos y | 

borradores de los balances mensuales y cuentas 
trimestrales.

13 . Libros de actas de los arqueos periódicos 
de fondos municipales.

14 . Cuentas municipales aprobadas y archi
vadas.

15 . Libros de registro de entradas y salidas 
de documentos oficiales.

16 . Colección de Bo l e t in e s Of ic ia l e s , expre
sando si se hallan encuadernados por años, y nú
meros que falten.

17 . Libros y obras adquiridos por compra ó sus
cripción con fondos municipales ó del material de 
Secretaría.

18 . Número de cuentas pendientes de forma- 
lización.

Encargo á los Secretarios la mayor exactitud y 
puntualidad en el cumplimiento de este servicio, á 
cuyo fin pueden consultar á este Gobierno cuan
tas dudas y dificultades se les ocurran, previnién
doles que exigiré las responsabilidades que proce
dan, si de las investigaciones que se practiquen no 
resulta comprobada la exactitud de los inventarios 
y memorias remitidas.

Zaragoza 5 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECO ION CUARTA
aslegíción de Hadada de h provincia de Zaragoza,

Notificaciones.
Con feoha 2 de Enero último se remitió por la 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Mezalocha, apercibiéndole y con
minándole con la multa que determina el art. 184 
de la ley Municipal, por no haber remitido la cer
tificación de los ingresos efectuados en la Caja 
municipal de dicho pueblo, la cual le faé reclama
da en 12 de Diciembre anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109, letra D, núm. 9 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900; cuyo correc
tivo le faé impuesto por esta Delegación como 
comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha 
Ley, y caso 2.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento 
de la Organización provincial de 13 de Octubre 
de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele ordena
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de 8 días 
desde su publicación.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Con fecha 2 de Enero último se remitió por la 
Tesorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Moncayo, aperci
biéndole y conminándole con la multa que determi* 
na el art. 184 de la ley Mumeipal, por no haber 
remitido la certificación de los ingresos efectuados 
en la Caja municipal de dicho pueblo, la cual 1» 

fue reclamada en 13 de Diciembre anterior en
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eumplimionto de lo dispaesto en el art, 109, letra 
D, núm. 9, de la Inetraooión de 26 de Abril de 
1900; ouyo correctivo le faé impuesto por esta 
Delegación como comprendido en el apartado 2.°, 
artículo 183 de dicha Ley, y caso 2.*, núm. 21, ar- 
tíoalo 6.* del Reglamento de la Organización pro
vincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Oh c ia l , en vista de no haber acusado re- 
eibo del citado oficio, i pesar de habérsele ordena
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de 8 días 
desde su publicación.

Zaragoza 4 de Pebrero de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

idni&iiindÓB di Hiciindi di li prorincix di hrym.
Consumos.—Circular.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 324 
del vigente Reglamento de Consumos, requiero á 
las Corporaciones municipales de esta provincia, á 
fin de que satisfagan la cuarta parte del cupo co
rrespondiente al primer trimestre de este año, den
tro del período que resta del mismo; bien enten
dido que si así no se verificase, ó no se exponen 
razones atendibles, serán responsables los señores 
Concejales del importe de las cantidades recauda
dla y distraídas de su legítima aplicación, ó de 
19 que no hayan podido recaudarse por no haberse 
'cordado oportunamente los medios de realizar el 
apuesto.

Zaragoza 4 de Febrero de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

SKOOIOR SKXTA
Eas cuentas municipales de este Ayuntamiento, 

^respondientes al año 1905, se hallarán expues- 
al público, por término de quince días, los oua- 

68 se contarán desde la publieación del presente 
i fiuncio en el Bo l it ín  OnciAL.

j Cariñena 31 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Yauoisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Se- 
Cetario.

' fijación de las cuentas municipales
l por espacio de quince días, á contar desde 
^pQbiioaoión del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
e| Provincia, quedan las mismas expuestas por 

prefijado en la Secretaría del Ayun-

RUelTte 3 de Febrero de 1907.—El Alcalde, Mi- 
Qtorre«—P. A. del Ayuntamiento, Basilio 

z» Secretario.
¿r^Uorándose el paradero del mozo Félix de los 
^lla^816"’ k’J0 de P6drea desconocidos, el que se 

^ornPrendido en el alistamiento de esta villa 
q 6 reemP'az° del actual año, se advierte al mis- 

i8üt Per80ua8 de quien dependa, que por el pre- 
e edicto se le cita para que comparezca en esta

Casa Consistorial al acto del cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar á las ocho de la maña
na los días 9 y 10 del presente mes y 3 de Marzo 
respectivamente, con la prevención de que si á los 
mismos no asiste le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Pina de Ebro 3 de Febrero de 1907.—El Alcal
de, Jesús Rooañín.

Por término de quince días, á contar desde el 
6 del actual, estarán expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 1906, en cuyo 
plazo podrán ser examinadas y presentarse las re
clamaciones que se orean procedentes.

Botorrita 4 de Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Julián Ortilles.—El Secretario, León Ledeama.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante una plaza de profesor Médico del Hospi
tal municipal, con el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagaderas por mensualidades vencidas del presu
puesto municipal.

, Se admiten solicitudes en esta Secretaría muni
cipal hasta el día 20 de los corrientes, y se advier
te que entre los solicitantes serán preferidos los 
Médicos titulares, y entre éstos los que hayan in
gresado en el Cuerpo de titulares por oposición.

Calatayud l.° de Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Chueca.

El repartimiento vecinal de consumos de esta 
villa, formado para el ejercicio del corriente año, 
se halla de manifiesto, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días hábiles, á loe 
efectos reglamentarios.

Codos l.° de Febrero de 1907.—El Alcalde, Pe
dro Viñesta.

' " ~~ "••■i -i J.!/: .— -l » i _r : -j- - - i j iIt mu . । . i., , . -irl . W

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANOiA

Zaragoza.—San Pable 
Cédula de citación.

En virtud de carta orden de la Superiodidad en 
causa contra Félix Basanta de Blas, por injurias) 
por providencia de este día ha acordado el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital, se cite á D. Manuel Portella, que ha
bitó calle de Miguel Servet, número treinta y uno 
y á D. Lorenzo García, ambos vecinos de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
los días siete, ocho y nueve del actual, á las once 
de la mañana, comparezean ante la Audiencia de 
esta capital para declarar como testigos en la 
vista del juicio oral de dicha causa; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza cinco de Febrero de mil novecientos 
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siete.—Por D. J. Emperador, el Oficial habilitado, 
Antonio Ibáñez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

mi referido Juzgado se han seguido autos de jui
cio verbal civil instados por D. José Ramírez Sán
chez contra D. Roque Alcubierre Malagao y su 
esposa Alejandra del Campo, sobre reclamación de 
pesetas, habiendo recaído con esta misma fecha 
providencia mandando sacar á la venta en pública 
subasta las siguientes fincas embargadas, sitas en 
términos del barrio de Peñaflor.

Una era, sita en el término de Peflafior y su 
partida de las Altas Realengo, de cabida catorce 
áreas y treinta centiáreas; confrontante al Este 
con finca de Francisco Aguas, al Oeste con camino 
vecinal, al Sur con camino de herederos y al Norte 
con finca de Andrés López, tasada en ciento vein
ticinco pesetas. , .

Una bodega, independiente de la casa situada 
en Peñaflor, calle de las Cruces, que confronta por 
la derecha entrando con casa de Constancio Corral 
y por la izquierda con la de Antonio Seler, por la 
espalda con corral de Roque Alcubierre: tasada en 
ciento sesenta pesetas. .

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, el día 4 de Marzo pró
ximo y hora de las doce de su mañana. , , ,

Para tomar parte en el remate deberán los lici- 
tadores presentar su cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
de las fincas descritas, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos aquéllos.

Se devolverán dichas consignaciones excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual quedará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del precio de

ñ i 11 n
Se advierte que de las deslindadas fincas, no 

consta á este Juzgado existan títulos de propiedad, 
por cuya razón no es posible ponerlos de manifies
to; sin que tampoco conste graviten cargas de 
ninguna especie.

Dado en Zaragoza á cuatro de Febrero de mil 
novecientos siete.—Alfonso de Castro, De S. O., 
Pablo Ramírez.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

mi referido Juzgado se han seguido autos, de 
juicio verbal civil, instados por D. José Ramírez 
Sánchez, contra D. Roque Alcubierre Malagao y 
su esposa Alejandra del Campu, sobre reclamación 
de pesetas, habiendo recaído con esta misma fecha 

providencia mandando sacar á la venta en publiot 
subasta las siguientes fincas embargadas, sitas en 
término del barrio de Peflafior. .

Un campo-vifia, en el término de Peflafior, par* 
tida Guaral, cabida veintiocho áreas y sesenta oen« 
tiáreas; confrontante por Este con Sebastián Mi» 
llán, por Sur con Marcelino del Campo, por Este 
con Jerónimo Maritorena y por Norte con Pedro 
Gállego: tasado en ochenta pesetas.

Campo,en el mismo término, partida de Carnice
ras, cabida treinta y cinco áreas y setenta y tinco 
oentiáreas; confrontante por Este con Mariano 
Pascual, por Sur con camino, por Oeste con Anto
nio Gracia y por Norte con Pedro Gállego: tasado 
en ochenta pesetas.

Campo, en los mismos términos, partida de Cam
pillo, cabida cincuenta y siete áreas y veintiún» 
oentiáreas; confrontante por Norte, Este y Sur con 
monte, por Oeste con finca de Mariano Martines: 
tasado en sesenta pesetas. ,

Campo, en el término de Peflafior, partida Val» 
decarbonera, cabida treinta y cinco ^reas y seten
ta y cinco oentiáreas; confrontante por Norte con 
monte, por Este con Manuel Alvarez, por Sur con 
camino y por Oeste con Cipriano Roche: tasado 
en cuarenta y cinco pesetas. , .

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, el día cuatro de Marzo 
próximo y hora de las once de la mañana. ,

Para tomar parte en el remate deberán los lid
iadores presentar su cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó en el
bleoimiento destinado al efecto, una cantidad ign* 
por lo menos al diez por ciento efectivo del v&M 
de las fincas descritas, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos aquellos. , '

Se devolverán dichas consignaciones, excepto 1» 
que corresponda al mejor postor, la cual quedar 
en depósito como garantía del cumplimiento da «0 
obligación y en su caso como parte del precio e 
la venta.

Se advierte que de las deslindadas fincas u 
consta á este Juzgado existan títulos de propina6 ’ 
por cuya razón no es posible ponerlos de Xpánin6^ 
to; sin que tampoco conste .graviten cargas de nin 
guna clase. n

Dado en Zaragoza á cuatro de Febrero de 
novecientos siete. — Alfonso de Castro.—De 
orden, Pablo Ramírez.

PARTE NO OFICIAL
Electra Central del Jalón.

Cumpliendo con lo dispuesto en los Estafc^ 
por que se rige esta Sociedad, se convoca á 
General ordinaria, que se celebrará el día 
corriente, á las quince del mismo, en el dom1 
social, calle del Clavel, 7, segundo. •Jontót

Zaragoza 5 de Febrero de 1907.--El Pros* 
José Amorós.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


